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Centro
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Destino

Provincia
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localidad

44 5135872557A1415 Torre García, María Yolanda de la .. 18- 2-1963 51.358.725 Centro Control. Baleares . ........ Palma de Ma-

0024672168A1415 Entrena del
llorca.

45 Pozo, José MigueL ..... 27- 8-1947 246.721 Centro COntrol. Baleares ...... Palma de Ma"

5164343657A1415
llorca.

46 Roche Pereda, María Pilar .......... 29- 1-1963 51.643.436 Centro Control Baleares Palma de Ma-

l602956457A14l5 Barturen Rosaenz,Carlos ............ Guipzcoa .....
llorca.

47 19- 5-1959 16.029.564 Aeropuerto '" san. Sebastián.
48 0068664368A1415 Frutos Martín, María Leonor de .... 3- 7-1959 686.643 Centro Control. Baleares Palma de Ma-

llorca.
49 5068440268A1415 Rodríguez Acosta, José jOY ......... 9-12-1957 50.684.402 Aeropuerto .. Baleares ....... Palma de Ma-

llorca.
50 1987923335A1415 Martí Soler, Francisco M guel ....... 11-.8-1958 19.879.233 Aeropuerto '0.' Baleáres ....... Palma de Ma-

4293907068A1415 Alberto·' Ramos, Francisco
llorca.

51 Javier .... 9- 3-1962 42.939.070 Aeropuerto' .... Baleares ....... Palma 'de Ma-

52 0342584313A1415 Guilarte Ayúso, Jesús
lIórca.

.................. 11-11-1957 3.425.843 Aeropuerto ... Baleares ....... Palma de Ma-

53 0524585457A1415 MoñívarMartfnez; María del Caimen. 2~1962
llorca.

7- 5.245.854 Aeropuerto '" Baleáres ...... Menorca.
54 5030702346A1415 Esteban Berrocal, Antonio ........... 20-11-1962 50.307.023 Aeropuerto '" Las Palmas .. : Fuerteventurá.
55 5Q02867324A1415 San Segundo Hemández, María Teresa. 29- 6-1957 50.028.673 Aeropuerto Baleares ........ Palma de Ma-

s. d.. Tenenfe.
llorca.

56 4270557313A1415 Rodríguez Bautista, José Manuel .... 16-11-1949 42.705.573 Aeropuerto ... .El Hierro.
57 1582682246A1415 Aznar Zozaya, Ana Lui~ ... ~' ....... 6c ll-1957 15,826.822. Aeropuerto S. C. Tenerife. El Hierro.

.,

MINISTERIO DE RELACIONES
CaNtAS CORTES

y DE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

29093 ORDEN de 9 de diciembre de 1988 por!aqué se aplican/os
beneficios de la amnistía a jUncionariosde la Generalidad
de Cataluña.

El Real Decreto 108111978, de 2 de mayo, constituyó en el
Ministerio de la Presidencia una· Comisión. cuya composición vino a
determinar la Orden de 29 de junio de 1978, para la. aplicación de la
amnistía concedida por el Real Decreto-ley 109/1976, de 30 de julio, y
disPOs,cionesque lo desarrollan, en cuanto se refien: lllos funcionarios
de la Generalidad de Cataluña. Dicha Comisión, a la vista de. la
documentación iricorPOrada a los expedientes instruidos a petición de
10s~tereSados, que hasta la fecha han sido examinados, procedió, en
ejecución de lo dispuesto en el artículo 2.0 del Real Decreto 1081/1978,
al principio citado, a proponer en cada caso la aplicación de los
beneficios de la amnistía, determinando la situación administrativa y los
derechos que corresponden al funcionario, así como su integración a
efectos activos o pasivos en CuerPOs, Escalas o plazas no escalafonadas
del Estado, ya existentes o que se creen con el carácter de <<a extinguiD)
o bien en el correspondiente grupo, subgruPO y, en su caso, clase de
alguna de las cuatro Diputaciones Provinciales de cataluña, según que
las funciones de los Organos en que prestaron sus servicios los
funcionarios afectados hubieran sido absorbidas por el Estado o por las
COrPOraciones Locales, remitiendo al efecto las oportunas propuestas a
los Ministerios para las Administraciones Públicas y de. EconQmía y
Hacienda.

Como consecuencia de tales propuestas, se aprobaron las Ordenes de
14 de diciembre de 1979, de 14 de octubre de 1980, de 24 de diciembre
de 1980, de 27 de mayo de 1981, de 30 de diciembre de 1981, de 1 de
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ANEXO III

DNi Apellidos y nombre

33.257.159 Ríos Peleteiro, Daniel.
803.155 Baturone Blanc, Joaquín.

28.456.774 yoicoecheaRoso, Javier;
50.672.248 Santaella Agudo, Luis.

octubre de 1982, de 4 de marzo de 1983 de 19 de juliode 19.83 de 15
de febrero. de 1984, de 10 de diciembre de 1984, de 23 de didenibre de
19.,8~, conjuntas, de lc;>s ~inisterios de la.~esidéncia Yde:Ec0nomíay
Hacienda, y de 2,7 de julIo de 1987, del MIDl!ileriode ReIaeionesconlas
Cort~ .Y de la ~e~adelGobierno, aplicando los1)j:neficios de la
amnIstía. a funCIonanosde la 'Generalidad de~Wúña.'. así como las
Ordenes de 12 de abril de 1980, 24 de .diciembré .de·198b 27 de'mayo
de~981> 19denoyiembredel~81,13 de mayo de:1982, 30 de
nOVle~brede 1982; 18 de mayo de 1983, 22 de septiembre de 1983, 16
de abril de 1984, 8 de febrero de. 1985, 25 de marzo de 1986 y 28 de
octu»re de 1987~,porlas que se e!evan a4efinitivas las relaciones de los
anexos de las ordeIle.s citadas. ...•..•. . .' ..... . '.

El exarp.eIlde nu~yos eXpedieptesexige la aprobácipn; y publicaciÓn
, dé una nuev.anorma,CQmo contInuación <le las Ordenes anteriores.

. E~la<:n\lIIle~ción yclasifiCll-ciónde los anexos se siguen los mismos
entenos establecIdos para las anteríores Ordenes.

En su virtud, .y 'previo informe. de la Comisión. Interministeriili
~ por el Realr>ec:eto lOg1J1978~ de 2 de mayo, a propuestade los
~~tr9s de EcOnol1llli y HaClenda y para las AdmU,tistraciones .Pú-

~íe Mi~steriodeRelaciones con las Cortes y de lá secretaría del
Gobierno dispone: '. ' '...

Prímero.-l. Se integran, exclusivamente, a efectos pasivos:

. !l).~s fWlcionarios" que, fáll~eron o cumplieron la edad de
jubilaCIon forzosa con antenondad a 1 de octubre de 1965 Ydesempeña
ron funci?nt:s. de ad~~nistracióngeneral· en los CuerPQs o Escalas de
Cárácter técnICO y auxilla,r que se expre~n.en el anexo Y, y que existían
e!l la fech~ d~ su fallecImiento o JubIlaCIón en el Departamento que
~enen atrIbUidas las competencias que estuvieron encomendadas al
Ol-gano de la Generalidad a que estuvieron adscritas. '

b) Los que habieI.Ido re~do igualmente funciones .de carácter
general fállecIeron, o alcanzaron la edad de jubillición después del 1 de
octubre de 1~6~ en ~l CuerPO general Administrativo del Ministerio
para las AdmlnIS~CI<?nes PúblIcas (anexo VI). '.
. ~).~s funCIonanosque fállecierono alcanzaron la edad de
jubi1a~on antes del 1 de octubre de 1965 y no desarrollaron funciones
~ ~cter general en los Cuerpos, Escalas o plazas que en. anexo se
mdícan,. y que corresponden a los Ministerios a los que hoy competen
las funCiones que. aqUéllos de~mPt:ñaron' (anexo. VII). .'

d) , Los fallecidos o que cumplIeron la edad de jubilación forzosa
despues del 1 ~e octubre de 1965 y que realizaron también funciones de
carácter eSpecIal en los CuerPOs, Escalas o plazas que se determinan en
anexo y.que corresponden a los Departamentos a los que hoy competen
las funCIones que aquéllos desempeñaron (anexo VIii).

2., ~l cómputo del tiem~ de servicios y la fijación de los derechos
e<?Onomlcos que ~an de ,sefV1r de b¡¡.se al señala,?~ento del corresPOn
dien~e haper paslv~ s<:ran efectuados por el MInIsterio en el que el
funCIoIlano haya Sido Integrado a efectos pasivos en ·la forma que se
determma en la normativa vigente. .

. 3. La concesión del derecho se retrotraerá a la fecha de entrada en
VIgor ~el ~eal Decreto-ley 10/1976, de 30 de julio, o a la fecha posterior
de naCImiento de aquel derecho. .

4. Los interesados deberán' instar en la forma establecida por .la
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legislación de clases pasivas, los derechos económicos que les correspon-
dan en virtud de esta concesión. '

Segundo.-l. Se integran, exclusivamente, a efectos del reconoci
miento de sus derechos pasivos, en los respectivos grupos, subgrupos o
clases de Administración General o especial/!- los funcionarios relaciona
dos en el anexo X, debiendo proceder las citadas Diputaciones Provin
ciales de acuerdo con lo que dispone la Orden del Ministerio del Interior
de 6 de julio de 1977, determinándose los haberes pasivos que les
puedan corresponder con arreglo a lo previsto en la Orden de 11 de abril
de 1977, en 'relación con el Decreto 410/1975, de 27 de febrero.

2. A los jubilados con posterioridad a, 1 de julio de 1973 se les
clasifica, a efectos de la determinación de sus derechos pas~vos,

conforme se dispone en elDecreto 2056/1973, de 17 de agosto, y demás
disposiciones citadas con pOsterioridad.

3. El cómputo del tiempo de servicios y la fijación de los derechos
económicos que han de servir de base al señalamiento del correspon
diente haber pasivo serán efectlUldos por la Mutualidad Nacional de
Previsión de la Administración Local.

4. La concesión del derecho se retrotraerá a la fecha de entrada en
vigor delReal Decreto-ley 10/1976, de 30 dejulio, oa la fecha posterior
del nacimiento de aquel derecho. ,

5. Los interesados deberán instar, conforme a la legislación aplica-o
ble a los funcionarios de la Administración Local, los derechos pasivos
que les cO~pondan. ' ,

Tércero.-I. Se declara el derecho a la integración en la Sección 'de
Mozos de Escuadra de Barc!::lona al personal procedente de las Escua
dras de Cataluña, habiéndose determinado la situación de .pasivos de
todos los componentes del mismo, con sujeción a lo dispuesto en el
Reglamento deI:a Sección de Mozos de Escuadra de Barcelona,
aprobado por Decreto del Ministerio de la Gobernación de 20 de abril
de 1951 (anexo XI). .'" " . .. .'

2. Para la determinación de los haberes pasivos de dicho peI'SQnal
o de sus dereChohabientes, se estará a 10 dispuesto en los párrafos cuatio
y cinco del apartado Segundo 'de la presente Orden conjunta.

';:~., -",".. - - ."

Cuarto...,Se reconocen como seivicios prestados los correspondientes
al periodo comprendido entre ell5·de enero de 1939, fecha del cese de
los funcionarios de la Generalidad¡ hasta su entrada en otras Admini5-'
traciones Públicas; a los funcionarios que figuran recogidos en el anexo
XII. '

Quintó.'-LaStelaciones que se cóntienen etilos anexos de esta Orden
tienen carácter provisional, pudiendo formularse contra ellas las oPQrtu
nas reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en elartíéulo 121 de
la Ley de Procedj.miento Administrátivo,en.el pmo' dequiDf:e. día!
contados desde lá publicación. de' aquéllas en 'el, «BOletih Oficial. del
Estado». '. '.

Se,'xt,.o.,.-Las,··.situa,..' qon,es,..dea.~iV()S YP.'!l.51,·vos.'. refleJ.·,la~.',s,'. en )os.··.• anexo.s
de esta Orden se hallan refendas al dla.30 de abQ.l de 1988 y, en
consecuencia, laS'relaciones de funcionarios pasivos se entenderán.
ampliadaS con aquellQsque va~an cumplie~do la edad dejubilación
forzosa después 'de la referida fecha. '

Séptimo.-Las integraciones que se efectúen con arreglc:í a 'esta Orden
tendrán carácter provisional, en cumplimiento de lo dispuesto' en el
artículo 2.0 del Real Decreto 1081/1978, de 2 de~yo.

A fin de clarificar las dotaciones derivadas de la integración'
provisional en Cuerpos, Escalas o plazas del Estado, tanto las referentes
a funcionarios en activo como los pasivos, figurarán en el presupuesto
de 1989 diferenciadas en subconceptos especificos, dándoles, a su vez,
de baja en los créditos que corresponda.

. Apellidos y nombre. Ministerio
Fecha

de
jubilación.

Fecha
de

fallecimienlO

BatUe. (Holgado, IgIlaCio Mária '.. ;
Corominas Macia, Arturo ' ~'" .
Palacín y Nadal,Santiago , ..
Puig yVitria, Bias Juan (1) ...........•.. " .
Ramón Uige, Adela (2) " .

~~=ó~.:..~~~~~~. ::: 'f=~~:i~iriIti0o"::::::
Agricultura Escala T7;Jca : .. , ..
Trabajo CuerpO AuxiliaT :.: .
Cultura ' , Escala Técni<;a .

27,7-1963
18-4-1951'
3~2-1947

(1) Renuncia a la nacionalidad, española el 23 de juliode 1940.
(2), Natumlizada mejicana,el II de febrero de 1941.' '

ANEXO VI
Cuerpos Generales posteriores a 1, de octubre de ,1965

Apellidos y nombre Ministerio

.

Cuerpo o Escala
Fecha

de
jubilación

Fecha
de Coeficiente Indice

fallecimiento

Águstin Bartolomé, Hermida ..... ' Administraciones Públi-
cas i·;"; •••••••• •

Catalá Monso, José Administraciones Públi-
cas ................•.

Farreras Borrull, José Administraciones Públi-
cas ..

Cuerpo Administrativo .......... 30- 6·1985

Cuerpo Administrativo . ......... 27-12-1978

Cuerpo Administrativo . ......... 31-12-1986

2,3. ¡"~o 6

2,3 6

2,3 6
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Apellidos y nombre Ministerio Cuerpo o EScala
Fecha

de ..'
jubilación

Fecha
. dé ' Coeficiente Indice

fallecimiento

Cuerpo Administrativo ...- ......... 10-12-1982

Cuerpo Administrativo . .......... 15- 7-1984

Cuerpo Administrativo ............. 30- 6-1985

Cuerpo Administrativo . .... -...... , 30- 4-1985

Ferrer Font, Esteve """""" .. ,

Palau Llauradó, José María ., ....

Sola Busquets~ María Assumpta ..

Solís Uuch, Concepción .

VaIlve Pifiol, Enrique " , .

Administraciones Públi-
cas '........ Cuerpo Administrativo

AdministracionesPúbli~'
cas ..

Administraciones Públi-
cas •. ; , , ..

Administraciones Públi-
cas .

Administraciones Públi-
q1S , .

31-12-1985 2,3

2,3

2,3

2,3

2,3

6

6

6

6

6

ANEXO VII
Cuerpos Especiares y plazas no escalafonadas antes del 1 de octubre de 1965

Apellidos y nombre Ministerio Cuerpo o Escala

'.
Fecha

dé
jubililción

Fecha
de

fallecimietlto

RoigQrtenJ?ach,Rafaei', , '0 •••• o o Sanidad y Consumo Inspector Médico . 1-9-1963

ANExovbr

ApeUidos y nombre Ministerio' Cuerpo o Escala
Fecha

de
jubilación

Fecha
dé Coeficiente lJ,dice

fallecimiento

3,6 8

3,6 .8

1,5 3

1,5 3

1,9 4.

1,9 4

1,5 3

2,3 6

1,9 4

2,9 6

3,6 8

10-5-1976

12-3-1978"

21-7-1975

~0-6,1985

13-1-19,75

1-1-'1985

12-5-1980.

1.1-Í984

2~6--1970.

+8-1977

3-1-1979

ANEXO. X
Pasivos Diputación

CUltura ." , .

.

(~. 'Nacionalidad venezolana desde 1950.

Trullén Barbera, Esperanza Educación y Ciem:ia .

Saavedra Macia, María Ana ..... , Educación y Ciencia ...

Pellicer Prats, Teresa . o • • • • • • • • • •• Educación y Ciencia ...

Macho Bobadill~, °F~~cisco

Pujol H.ernáridez, Jaime ',0 ,,:: "..EcqnQmia y Hacienda .

Reixach Vila, Pedro (.) ..... ; .... Educación y Ciencia ...

Saavedra Macia, Carmen,. . . . . . .. E,ducación y Ciencia , ..

Castélla Ribó, cirios Educación y Ciencia Cu~éfK .~~~~.~.~~r.~~~. ~~'

Deniely Pascual, ,DQlores '" . ,. Educación y Ciencia .:. Cuerpo Especial de Profesores dé

GimenoCarreño, Pedro .. , .. ,.... Eco~omia y Hacien<b . C~~ d~'F;;rtci~~ó~ c~;;d~éi¿':
res y de Taller (l>MM)' " .. o" "

Gonzále,z Muntañola, Alfonso .... Economía y :Hacienda , Cuerpo ~e Funcionarios Conduet<r
res y ;de.)"aller (PMM) ""0'"

E.Personal Técnico de Cabina, oa
extinguir•.....•.. '. ".... "0,:,,, ..... ,.

Maestros de Taller de Escuelas de
Artes Aplicadas y Oficios Artísti-
cos ....• : ... , ...•.......... '.' ... ;',

Cuerpo de Funcionarios Conduet<r
res y de Taller (PMM) ..... , ..

Ma~steri~Nacional de Enseñanza
Primanao ',""'.,. 'o" ••• ',' •••••

Maestros !;le Taller de oEscuelas de
Artes Aplicadas y 0ficios 'Artísti~
ws .' .

Profesor Especial Numerario de
Insti!uto oT~co.ode oEn~ñanza
Media :~ ' : .

Cuerpo Especial de Profesóres d~
EGB ., : .

Apellidos y nombre Diputación Provincial Cuerpo o Escala .
Fecha

de
jubilación

Fecha
de Coeficiente lodiee

fallecimiento

BochacaAlsina, Marcelino Barcelona ,............. Servicios Especiales 19-6-1978 1,5 3

ANEXO XI
Mozos de Escuadra

ApeUidos y nombré Cuerpo o Escala
Fecha

dé
jubilación

Fecha
de

fallecimiento

Canas Bosch, Salvador Mozo de Escl,l3dra , ,
Casas Freixas, Alfonso, Juan y Jorge Mozo de Escuadra., .. , ..
Casas Pons, Salvador : ,..... Mozo de EScuadra.: ..
COdorniú Segura, Joaquín ; Mozó de Escuadra ~ ..
COlomé y Badía, Ramón : Mozo de Escuadra ..
Forga Puertas, Juan ·Mozo de ~uadra .

. Garriga Y Borrás, Juan Mozo de Escuadra .
Palleja Vila, Juan , ,............... Mozo de Escuadra :. ~ ..
Vives Romano, José ,........................ Mozo de EscUadra : : ..

2- 5-1958
6- 7-1962

14-7-1963

19-12-1960
26-11-1963
~ ~1975

12- 5-1958

22-10-1986

20- 3-1965
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ANEXO XII

Reconocimiento como servicios prestados a la GeneraUdad elescle el
momento en que fueron cesados (15 ele enero ele 1939) hasta su nuevo

ingreso en cualquiera ele las Administraciones Públicas

Montañés para ocupar ia plaza de Conserje-Alguacil, voz pública y otras
tareas análogas que por razón del servicio se le encomienden.

Híjar, 1 de diciembre de 1988.-El Alcalde.

Corróns Cabal, Pilar Médico Sanidad y Consumo.
Font Bayell, Joaquín Escala Auxiliar .. Educación y Ciencia.
lloret Gil, Francisco Médico Sanidad Y Consumo.
Serrano y Cátedra, Igna-

cio ...' . . . . . . . . . . . . . . .. Cuerpo Auxiliar . Administraciones Públi
cas.

29097
Apellidos y nombre Cuerpo o Escala

MinisJerio o Diputación
al que fueron

adscritas las funciones

RESOLUClON de 1 de diciembre de 1988, del A)'!fnta
miento de Fetreries(Baleares), por la que se hace público el
nombramiento de un Cabo de la Policía Municipal.

El señor Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, con fecha 29 de
noviembre de 1988, adOptó la resolución de nombrar como funcionario
municipal de carrera para ocupar la plaza de Cabo de la Policía LOcal,
previa celebracrónde pruebas de libre acceso y de cónforniidadcon la
propuesta formulada por el Tnbunal Calificador, a don Juan José López
Carbonell. . .

Lo que se hace público en cumplimiento de 10' dispuesto en el
artículo 23 del Rea1J)ecreto 2223/1984, de 19 de diciembre. .

Ferreries, 1 de diciembre de 1988.~El Alcalde, Gabriel Martí Barber.

29095

29094

29100

29099

RE$OLUCION de 2de diciembre di! 1988. del Ayunta
miento de Arganda del Rey (Matf.ridJ, por la que se hace
público e' nombramiento de un SUQoJicia! de la Policía
Municipal.

De confomiidad con lo dispuesto en el artículo 23 del Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, se hace público el nombramiento de don
Fernando García 'Santamaria como Suboficial de la Policía Local de este
AyUntamiento por Decreto de la Alcaldía-Presidencia de fecha 20 de
septiembre de 1988, habiendo tomado posesión de .su plaza del día 21
de septiembre de 1988. -' '. .

Afganda del Rey, 2 de diciembre de 1988:'-EIGoncejal delegado de
Régimen Interior y Gobernación, José Luis Aceituno.

RESOLUCION de 7 de diciembre de 1988, del Ayunta
miento de Mungía (Vizcaya), por la que se hace públic,o .el
nombramiento de un Auxiliar administrativo de AdminIS
tración General.

De conformidad con lo.dispuesto en el artículo 23 del Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, se hace público que por ac:uerdo del
AyUntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 26· de nOV1embn: .de
1988, y a propuesta del Tribunal calificador,. ha sid? nom1?radaAuxIliar
de Administración· General, grupo D,' doña MIren BlOtza Barrena
Erauzquin, con documento nacional de identidad·número 14.580.466..

Mungía, 7 de diciembre de 1988.~El Alcalde, Segundo Goiriena.

29098

RESOLUCION de 2 de diciembre de 1988. del AyUnta
miento de LibriUa (Murcia), por laque se hace público el
nombramiento de un Auxiliar de Biblioteca.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 del Real ~creto
2223/1984, de 19 de diciembre, se hace público que por reso1uClon de
esta Alcaldía de fecha 29 de Iloviembre de 1988 y tras superar el proceso
seleetivoconvocado a tal efecto, se ha nombrado funcio~ario de.ca~ra
de este AyUntamiento y para ocupar la plaza que· se CIta al SIguIente

,señor: .

Don Salvador BelchiProvencio, plaza de Auxiliar de Biblioteca..

Librilla (Murcia), 2 de diciembre de 1988.-El Alcalde-Presidente,
JoSé Martínez Cerón.

RESOLucION de '12. de diciembre de1988. de la Universi
dad Autónoma de Madrid. por la que se nombra Profesor
emérito' a don, José Barea Tejeiro.

De acuerdo cOIlloestable<:ido en el Real Decreto 898/1985; de 30 de
abril, sobre régimen del profesorado universitario, y.el Real Decrec
to 1200/1986, que lo modifica, así como el Real Decreto J51lJ986, de
24 de enero, por el que se aprueban los Estatútos provisionales-4e 1á
Universidad Autónoma de Ml\drid,a propuesta del Departamento de
Economía y Hac~énda Pública,. p¡:evia aprobación de la Junta de
Gobierno en su sesión del día 21 de julio de 1988, y previo inform,e
preceptivo emit~do por la Comisión Académica del Consejo de Univer
sidades de fecha 4 de noviembre de 1988, en uso de las atribuciones que
me confiere la legislación vigente, . .

Vengo en nombrar Profesor emérito a don José Barea. Tejeiro,con
adscripción al Departamento de Economía y Hacienda Pública, con los
derechos y obligaciones que establece la normativa vigente y con'efectos
de 1 de octubre de 1988. , .

Madrid, 12 de diciembre dé .1988;-EI Rector, Cayetano López
Martínez.

UNIVERSIDADES

RESOLUClON de 12 de diciembre de !98lJ.de la Univers¡-
dad Autónoma de Madrid, por la que se nombrq, Profesor

.emérito a don Antonio López Gómez. .

De acuerdo coIllo establecido en el Real Decreto 898/1985, de 30 de
abril, sobre régimen del profesorado universitario,-y el Real Decre
to 1200/1986, queJo modifica, así como el Real Decreto 351~6, de
24· de enero, por el que se aprue!>an los Estatutos provisióníl1es de la
Universidad Autónoma de Madnd, a propuesta del ~rtamento de
Geografia previa aprobación de la Junta de Gobierno, en su sesión del
día 21 de julio de 1988, y previo informe preceptivo emitido por la
Comisión Académica del Consejo de Universidades de fecha 4 de
noviembre de 1988,. en uso de las atribuciones que me confiere la
legislación vigente, . _

Vengo.ennombrar Profesor emérito a don Antonio López Gómez,
con adscripción al ~partamelito de Geografia, con los derecllOS 't
obligaciones que establece la normativa vigente y con efectos de 1 de
octúbre de 198.8.

Madrid, 12 de diciembre de 1988.-El· Rector, Cayetano López
Martínez.

29101ADMINISTRACIüN LOCAL
29096 RESOLUClON de·1 de diciembre de 1988, del Ayunta

mie.nto de Híjar (Teruel), por la que se hace público el
nombramiento. de Conserje-Alguacil.

En cúmplimiento d~ ~o dispuesto en el artículo 23 del Real Decreto
2223/1984, de 19 de dl<:l;embre, se hace público que por Decreto de la
Alcaldia de 22 de nOV1embn; de 1988, y, en virtud de propuesta
realizada por et Tribunal calificador constituidO al efecto, ha sido
nombrado funcionario de este AyUntamiento don Jesús Fernando Adell

RESOLUCION de· 7 de diciembre de 1988, del Ayunta
miento de Vedra (La Coruña), por la que se hace.p~blico.!!l
nombramiento de un Administrativo de AdmlmstraclOn
General.

, En cumplimiento de lo dispuesto en eÍ artículo p del Real Decre,to
2223/1984, se hace público que en virtud deresolucIón de esta Alcaldía,
de fecha 1 de diciembre de 1988, y de conformidad .c~n ·la propuesta d~l
Tribunal calificador, ha sido nombrado como AdmIDlstrauvo de AdmI
nistración General, en propiedad, don Carlos JulioSanmartín Carrera.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Yedra, 7 de diciembre de 1988.-El Alcalde.


